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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU ÜTICIAL 

U * 1*5'»» ordene* J «nuncio» que huyan de Insertarse en 
los BOLKTIÜKB O K I O I A L H » M« han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c a y o conducto se pasarán á los Rditoret de l o i 
«endonados periódicos. 

(ñeat orden de 6 de Atril de 1S39.) 

«)e p n h l l e n t o d o * l u « Aimn o t c e p t * l o * « t a n a t a g o n 

•*» > n o o i o * oa i s u a u r o i ó i 

En esta capital , l levado á d o m i c i l i o , dos peseta» cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de el la tret petetai cincuenta ¿intimo* al m e s , nueve al t r i m e s 

tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho véneta* cincuenta cinUmot por un año. 
Se admiten subscripciones eo Madrid, en la Administración del B o c a r t e , pla ia 

de Sant iago , 2 . —Fuera de esta cap i ta l , directamente por medio de carta i la \ d . 
minis lrac ión, con inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVRRTRNCIA RDITORIAl 

Las disposic iones de las Antorldadas , excepto las o n e s e a * 
a instancia de parte n^ pobre, se insertarán oficialmente: a n i 

mismo cualquier anuncio concerniente al t e r r l c i o nacional qnc 
dimane de las mismas ; pero las de Interés particular p a r a r á * 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

РАНТЕ OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ei R K Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia continúan e a esta Corte, s iu 

üovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Los Trátalos do propiedad 
literaria ooaoorta loa cou algunas nacio

nes de Europa y ooo las más importantes 
de América, exigeu formar cambios de 
publicaciones y el organismo de un ser

vicio que igualmente atienda á la distri

bución do libros que aquéllos, oon lauda

ble ooostaocia, destinan á nuestras Bi

bliotecas y Aoadomias, como á la justa 
reciprocidad on el cambio internacional. 

El Estado del Tesoro público no per

mite en los actuales momentos, ni quisas 
consienta en brevo plazo, dedicar canti

dad suficiente á semejante atouoióu, la 
cual, por su aspeoto de equidad, debe con

siderarse obligatoria, y á esta circunstan

cia, obedeoe, en efecto, el aumento, no pe

queño, consignado eu el vigente presu

puesto para el cambio de publioaoiones 
CCQ el extraujero; más habiendo demos

trado la experiencia que no hay posibili

dad de Corresponder decorosamente á las 
frecuentes remesas de obras que remiten 
F r

&Qoia , Bélgica, Italia y demás Países 
°¿ue aceptaron nuestra legislación litera

Qi^onslntien lo el propio Interés na
c ,

°Qal renunoiar á este gratuito respeta

re iugreso en tos Establecimientos cien

tíficos mencionados; teulendo presente, 
P°

r otra parte, que oxlsto uua disposicióu 
dictada por la Dlrecoión de Inslrucoióu 
Pública, mandando que dol B jletiu de ins

c c i o n e s de Propiedad intelectual so for

^ u lomos oon objeto de dar facilidad 
l*

ar

». oouocer dentro y fuera do España el 
m

°
v

imleulo de libros registrados p">r sus 
*

Q t

° f « 4 ó elitures; y couslderando, por 
'mo, q U e j a vigente legislación, en 

0 0 de sus artículos, el 5*3 del reglameu \ 

to, proporciona medio seguro de averi

guar el desarrollo literario on toda la Pe

nínsula con sólo acudir á los expendedo

res y comerciantes de libros y de partitu

ras musicales, para que del Registro que 
con otros ñoes distintos del objeto de esta 
circular mandó abrir dioho artioulo, sa

quen la oportuna relación que, con la ad

vertencia do no haber sido inscriptos, da

r ían al tomo asi ooufeocionado valor in

calculable y práctica utilidad, toda vez 
que el trabajo realizado de este modo cons

tituiría un verdadero Catálogo por años 
que, sin gravamen para el Estado ni para 
el particular, llenaría admirablemente el 
servicio de oambio internacional mejor 
que uaoióu alguna, y que en tal concepto 
de cambio habría de distribuirse entre los 
pa i se3 convenidos, deseosos siempre do 
conocer al detalle nuestro movimiento y 
riqueza intelectuales; 

En vista, pues, de las anteriores con

sideraciones, S . M . el R B Y ( Q . D . G.), y en 
su nombre la R E I N A Regeute del Reino, 
se ha dignado disponer lo siguiente: 

i.° Que se invite á los expendedores y 
oomeroiautes de libros uuevos y editores 
de partituras musicales á que romitan tri

mestralmente á los Gobernadores civiles 
ó á los Aloaldos on cuyas localidades no 
residieran aquellas Autoridades, una re

lación de las obras que iugresen en sus 
establecimientos respectivos. 

2.° Eu cada referenoia de libros ó par

tituras que contenga la mencionada rela

c i ó n , constará, además del titulo de los 
mismos, el uombre del autor, el del im

presor y lugar y año de su publicación, 
asi como la oasa ó razón social donde 
aquéllos se hallen á la venta. 

3.° Los Gobernadores civiles y los Al

caldes remitirán de oficio las expresadas 
relaciones trimestrales á la Dirección de 
Instrucción pública, oon objeto de englo

barlas convenientemente, y por orden al

fabético do proviucias incluirlas en el tomo 
de propiedad iuteleotual que la misma pu

blica periódicamente. 
4.° Los expendedores y comerciantes 

de libros nuevos y editores de partituras 
musioalcs podráu consultar lasdudaaque 
sobre el particular les ocurran á los Jefes 
de las Bibliotecas provinciales encargados 
del Registro do la propiedad literaria, 
quleues á su ves darán cumula á la Direc

ción de Instrucción pública. 
Es, por último, el deseo de S. M. que 

se publique esta soberana disposición en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi

ciales de las provincias, con objeto de pro

curar la mayor publicidad y como garan

tía del objeto que se persigue, no necesi

tando enoarecer á V. I. la oouvenienoia 
de que preste á este servicio la atencióu 
que su importancia merece. 

Do real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Ootubre de 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucoión pú

blica. 
(Gaceta 17 Noviembre 1893.) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular 

El art. 582 del Código penal castiga 
oomo delincuentes á los que por medio de 
la imprenta, el grabado ú otro medio me

cánico de publioaoión provocan directa

mente á la perpetración de algún delito, 
y el uúm. 4.° del 584, oomo autores de 
falta, á quienes emplean iguales medios 
para hacer la apología de acciones califica

das también de delito. 
Fanáticos secuaces de dcotrinas servi

das en nuestra Naoión y fuera de ella por 
criminales empeños colectivos de desa

rraigar por el fuego y por el terror, con

diciones perdurables de la sociedad, llevan 
su audacia basta hacer gala en la prensa 
periódica de sus reprobables designios y 
do propósitos extermiuadores de cnanto 
vive al amparo del derecho positivo. Va

lidos de esoritos propios ó de conforenoias 
á la imprenta destinadas, se atrevon unas 
veoes al públioo elogio de crímenes perpe

trados y al ensalzamiento de sus autores, 
y llegan otras á excitar sin rebozo y á 
provocar sin respecto de la moral ui de la 
ley á la ejecución de esos gravísimos de

litos que exeora la couoiencia humana. 
Aumoutan asi, con doble quebranto del 
reposo social, la justa y extensa alarma y 
la piadosa pesadumbre que produoe la 
vista do la fría maldad con que al azar se 
vierte saugre iuoceulo y de la asombrosa 
Indiferencia con que so reparten sin pro

vecho daños y males, lágrimas y lutos. 
Tales aplausos y tales provocaciones 

no son solamente desvarios de espíritus 
oiegos. Con esa impudencia manifiestos, 
reclaman sanoión penal. La ley se la se

ñala. Y la ley ha de ser severamente 
cumplida. Es defensa do la sooiedad y de 
los oiudadanos, y unos y otra tienen dere

cho á que oon severidad se cumpla. 
Al Ministerio fiscal, ayudado como es 

de esperar que lo sea, por las Autoridades 
gubernativas, loca cuidar asiduamente de 
su observancia y precaver olvido y desa

tención. Confio en que sus funcionarios 
serán fieles, sin vacilaoión y oon energia, 
si es necesaria, á todoa sus deberes. Y. 3. 
y sus inmediatos auxiliares al intervenir 
en los procesos por delito ó promoviéndo

les; Y. 8*1 además, poulendo en ejercicio 
sa Autoridad, mediante instrucciones 
adecuadas que dicte para la dlrecoión que 
le compete de los Fiscales municipales, en 
lo que pertenezca á la esfera en que éstos 
sus subordinados actúan, y todos procu

rando que, cuando se realicen las indica

das y cuantas acciones el Código penal 
declara punibles, la de nuestro ministerio 
se haga sentir tan inmediata como inexo

rable. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid 17 de Noviembre de l893.=Martíuez 
del Campo. = S r . Fiscal de la Audiencia 
de... 

(Gaceta l . ° Noviembre de 1 8 9 3 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 1.° de Diciembre próximo y 
á las doce ie su mañana, se subastará eu 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Las Roza", el aprovecha

miento de pas tos de invierno del monte 
denominado Dehesa boyal de Navaloarbóu, 
perteueoiento á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones délos pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre

sado munioipio de Las Rozas. 
Lo que se a n u n c i a al público para co

nocimiento de los lidiadores 
Madrid 18 de Noviembre de I893.=El 

Ingeniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En el dia 25 de Diciembre próximo y 
á las once de su mañaua, se subastará eu. 



Lunes
 c

20 (te Noviembre de 1897> 

pública licitación y con las formalidades 
establecidas, ou la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navaoerrada, el apro

vechamiento de 400 pinos marcados en el 
monte donominado Pinar do la Ileleobosa, 
perteneciente á dicho Aynotamionto, liajo 
el tipo y coudic ionoB do los pliegos que so 
bailan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Navacerrada. 

Lo q u e se a n u n c i a al público para 
conocimiento do los liciladores. 

Madrid 18 de Noviembre do 1803. = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelcna. 

Bu el día 25 do Dioicmbro próximo, y 
¿ la? doco de su mañana se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial dol 
Ayuntamiento do Navaoerrada, el aprove

chamiento de 150 piuos marcados en el 
monte denominado Pinar de la Barranca, 
perleneciouti á dicho Ayuntamiento, bajo 
el tipo y coudicioues de tos pliegos quo se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Navacerrada. 

Lo quo se anuncia al públioo para co

nocimiento de los lioitadores. 
Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 

Iugeuiero Jefa, Bernabé Michelcna. 

gacíón que tiene de concurrir á est* pri

mor llamamiento, bajo la multa do 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 8 do Noviembre de 1893.=El 
Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do primera instancia 

M a d r i d 

Secretaria 
Acordado por esta Excma. Corporacióu 

adjudicar molíanle oonourso, laconslruc

oión de una nueva Casa de Yacas en el 
Parque de Madrid, concediendo al adju

dicatario su explotación por término do 
15 años; se anuncia al públioo quo en el 
Negociado Central de esta Seoretaria, don

de se bullan de manifiesto las coudioiones 
y demás datos necesarios al objeto indi

oado, se admitirán proposiciones en día y 
hora hábiles basta el 16 de Diciembre 
próximo venidero, á las cinco do su tardo 
en que quedará cerrado el concurso. 

Madrid 15 do Noviembre de 1893.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

РШМШСМ JIMIHES 

Audiencias torritorialea 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En 1A causa procedente dol Juzgado ins

tructor del distrito del H o s p i t a l do esta 
Corte, seguida á Francisco Rodríguez de 
la Cruz, por delito contra la forma do Go

bierno y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecba do hoy, señalando el día 
20 del mes do Diciembre próximo y hora 
de la una en punto de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando so cito al testigo Fruucisoo 
Borja Pastor; que habitaba calle de las 
MaMonadas, 7, piso cuarto izquierda y 
cuyo actual domicilio so Ignora, oomo lo 
verifico por medio «le la proponte, á fin do 
qui« |>ar«'/.«:a ante la expresada Sala, 
sita on el piso bajo del Palacio de Justicia 

hora; ha

CENTRO 
El Juzgado do primera i n s t a n c i a del 

distrito del Centro de esta capital, on pro

videncia de 14 del actual, diotada en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Luis Ba

hía de Umilia contra D. Pasoual Bautista 
Muñoz, sobre pago do pesetas, ha acorda

do sacar á la venta en pública Bubasta, 

las siguientes fincas: 
Una labor compuesta de varios peda

zos do tierra, sita en el término partido 
de los Altos de Caudele y Manzanillo, 
compuesta de 195 fanegas, casa oorlijo; 
otra casa murada y piautaoloues de vides, 
olivos y otros árboles frutales que tiene 
por liuderos gouerales á los cuatro vien 
tos, monto de la propiedad do D. Pascual; 
lasada en 13.765 pesetas 

Tres trozos de monte de 148 fanegas, 
un celemín y un cuartillo, sitos en el 
mismo término y partido de Yecla, lin

dando uno de estos trozos á Saliente y 
Mediodía, con tierra de D. Pascual, y á 
Poniente y Norto, con moule de D. Ma

nuel Orluuo; el otro trozo coafina por Sa 
lienta, con tierra de D. Pascual; Medio 
dia, con senda do Navsjos; Pouiente, con 
moute y tiorras do Francisco Gómez Te 
bar; y al Norte, con tierras de D. Jaime 
Bellráu y D. Fornando Rios; y el tercer 
trozo linda á los cuatro vieulos con tie

rras do D. Pascual Bautista Muñoz; lasa

dos eu 2.900 pesetas 
Una casa en la ciudad de Yeola, calle 

de Sau Francisco, marcada con el núme 
ro 13 do policía, en una superficie de 003 
melros cuadrados; tasada eu 25.300 pe 
setas 

Otra casa en la misma población, ca

llo de San Antonio, núin. 9 de policía, 
on una superficie do 723 metros ouadrados; 
tasada en 17.500 pesetas. 

Otra casa en el mismo Yecla, callo de 
San Ramóu, núm. 99 do policía, en una 
superficie de 200 metros cuadrados: ta 
sada en 2.575 pesetas. 

Un molino de scotte, marcado con el 
número 103 de la calle de San Ramóu, 
oon dos pronsas do hierro, dos de madera 
y cisterna en una superficie ile 760 metros 
cuadrados; lasado, 4.000 pesetas 

Uua oasaoámara en la misma calle de 
San Ramón, uúm. 101 de polioia, en uua 
superficie de 40 metros cuadrados; tasa

dos, eu 758 pesotas. 
Otra ' M s i en la oallodeSan Femando, 

númoro 5S do policía, en una superficie 
de 70 metros cuadrados, y deludendo do 
su total valor lo que tiene otro interesado 
eu la casa, tasan el resto de la misma, eu 
2 550 pesotas. 

Se haoe saber que las fincas relaciona

das se sacan á pública subasta por segun

da vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
preoio on que han sido tasadas: que el re

mate leiidráofuclo doblo y simultáneamen

te on esto Juzgado y en el do Yecla el día 
29 do Diciembre próximo veuideroála una 
de la tarde; quo los lidiadores deberán 
couslgnnr previamente el 10 por 109 del 
valor cu (pie han sido tasadas las fincas, 
con la rebaja indicada para tomar parto en 
la subasta; quo no se admitirán posturas 

tipo de la tasación oou dicha rebaja; quo 
habrán de conformarse con los anteceden

tes quo obran en nulos como títulos de 
propiedad quo tendrán de manifiesto en la 
Esoribania, no admitióndoso al remalaulo 
reclamación alguua por insuficiencia ó de

fecto do los títulos; y quo en ol caso do re

sultar dos posturas iguales, se abrirá nue

va licitación sólo anto este Juzgado eu que 
radican los autos y entro los dos postores. 

Madrid 15 de Noviembre de 1893.= 
V.° B.°=Raraón Barroeta.=EI aotuario, 
L. Ramón Aguado y Orla.=12* copla.= 
L. Aguado y Oria. 41 

CONGRESO 

(Sálese*), en el indicado día y . 
, | « .<Ы. nbtr .1 propio Н.Шрт, Ь < № , I * * « ««'та,, 1«. do. torcer.. Р . . Ю . dol 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esla Corle. 

Por la presento requisitoria so olla, 
llama y emplaza á Jcsé Gárate de la Cal

zada que represetita tener uuos veintiocho 
años do edad, «lo estatura regular, pelo 
uegro, ojos negros, uariz regular, color 
moreno, cara ovalada, barba poblada y 
usa patillas como asimismo lentes; ha ha

bitado eu esta Corte, callo del Carmen, 
uúm. 41, piso principal, en oonceplo do 
huésped, y reside en Bilbao, cuando va 
á aquella población, eu el domicilio de su 
familia, calle de Bidebarrieta, uúm. 6, 
piso cuarto, y cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término do diez días, contados 
desdo la publicación do esta requisitoria, 
se persone ante mencionado Juzgado, sito 
on la callo del General Castalios, número 
1, oon objeto do responder á los car

gos que coutra él resultau eu sumario 
que instruyo por estafs á D. Molitón Bol

dú y Coll; apercibido do que de no veri

ficarlo será declarado rebelde, y lo para

rá el perjuicio á que hubiere lugar on do

reoho. 
Al mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc

ción á la prisión celular do esta Corle, 
doudo quedará á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 6 de Noviembre do 
lS93.=Balbiou Martín.=E1 Escribano, 
por mi compañero Morales, Ezequiel Ari

meudl. 

HOSPICIO 

Eu virtud do providencia dictada por 
ol Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio do osla capital, on au 
tos oiviles ejoculivoa ко saca á la veula en 
pública subasta, una oasa sita eu ol i timo 
diato barrio de la Guindalera, calle do 
Ardemans, antes de las Yuntas, señalada 
cou el núm. 15 quo oonsla do planta baja 
y principal y ha sido lasada nn 1.500 po

seías; ol acto de la subasta tendrá lugar on 
la Sala de Audiencia do esto Juzgado, 
silo en la callo del Guueral Castaños, nú

mero 1, el día 20 do Dioiombre próximo, 
á las doco do su mañana; se advierto quo 
para lomar parto nn la subasta habrá do 
cousiguarso previamente en la mesa dol 
Ju/.gado,ol 10 por 100 de la tasaoióu; que 
no se admitirá postura que m i cubra IIM 
dos tercoras parles de la misma y que los 
litulos de propiedad dn la mencionada fin 
ca, eslaráu do maulfi.'sto ou la Escribanía 
del actuario para quo ol público puoda 
examinarlos oon los cuales deberán do 
conformarse los llciladoroa. 

Milrid 17 de Noviembre dn IS'.IJ =^ 
V

o В ° = R . Zapata.=El actuario, Justo 
Navarro. ^ 

INCLUSA 

Por la presento có lula que fonn*l¡¿0 

en virlud i!o providencia del Sr. hi<u j * 
primera iuslaucia dnl distrito da la 1пс1ц. 
sa do esta capital, fecha do ayer, reicad* 
á la demanda de juicio declarativo 
mayor cuantía formulada por el Procura 
dor D. Juliáu Meriuero, ou nombre >1Q I 0 8 

Excelentísimos Sres. D. Honorio Sa

maulego y Pando, Marqués de Mirafioree 
y D. Alonso Alvarez de Toledo y Silva 
como esposo de. Doña Genoveva Sarnaoie

go y Pando, Marquesa de Martorell, hljoj 
y sucesores de la Exorna. Sra. Doña Caro

lina do Pando y Moñino, Marquesa qne 

fué de Mirafi >res, contra D. Juan Vela y 
D. Diego tío Olivaros, зиз herederos, euce. 
sores y causahabientos, sobre declaración 
do oaduoilal y cancelacióu de dos censo» 
que parece afielan á la casa quo se dis

tingue con ol núm. 4 de la calle del Baño, 
do esla Corte, boy de Yon tura de la Vega; 
omplazo por soguuda vez á dichos Señores 
Vela y Olivares, ó sucesores, para que en 
el término Improrrogable de cluco días 
que se cuentan desdo el siguiente &1 en 
que esla cé lula aparezca inserta en los 
periódicos oficiales comparezcan en los 
autos personándose en forma por medio 
de Procurador con poder bastante al ob

jeto de conleslar la domauda y seguir el 
tramito del juioio. 

Y medianía ser desconocido el domi

c i l i o y paradero y auu existencia de lodos 
olios hago el emplazamiento en esta forma 
segúu la ley y antedicha providencia; 
apercibiéndoles que de no comparecer en 
este último término que ее les concede y 
en la forma dicha, les parará el perjuicio 
que haya luga.* en derecho. 

Madrid 10 de Noviembro de id93.= 
V.° B°.=E1 Juez de primera instaocia, 
Lula Rodríguez de Llera.=El Escribano, 
Flaviaoo Uldarico do la Torre. 37 

PALACIO 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instaacia del dis

trito do Palacio do esla Corte, con fecha 
31 do Oitubro próximo pasado, en el sa

marlo que por retención de un baúl á José 
Garoia Soarez so inslruye, se cita y llama 
al mozo de la Estación dol Norte que el 
lia 3 do Septiembre último recogió por 
ordeu díd expresado José García Suarez 
un baúl cou ropa, procedente de la Esta

ción de Bilbao; también se cita y llama* 
D. Ensebio Moreuo, cuyas oircunstaooi»* 
porsoualos igualmente que las del referido 
mozo se ignoran, á fin de que dentro •te

término do cinco días, contados desdo 1» 
inserción del presonlo eu los poriódloo' 
ofioiales comparezcan en dioho Juxg»^

0 

á prestar declaración; hijo apercibím¡e
flU> 

do quo si no lo hacen los 
parará el p^J

úl

' 
ció que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 6 de Novien»
br

* 
de i893.=.V.° B.°=EI Juez do Instruo

oióu, Tomos .= El Esoribaoo. Narciso V' 
baldoa.=Es oopia.=Narclso Tribaldo»

PALACIO 
D. Andrés Tornos y Alonso,

 J u e Z

d e j 
primara instancia y do instrucción 
distrito do Palaoio do esta Corle. 

Por la presento requisitoria y
 l e r o a £ 

do quince días, á contar desde 8
U 1 , F 

oión en la ü.icrUx. BOLKTÍN OFICIAL de ^ 
provincia j Diario oficial de $ 
oitn, llama y emplaza por una su'

8 *j ¿a 

José Moreno Escalada, hijo do
 J o S 

Javinra, difuntos, natural do Arg«° 
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J\<J>*I provincia ' , 0 M*drid, vecino .lo esta 
Corte. vlu<l»> do Moliloua Morato Moya, 
gin hijos, vigilante do consumos, número 
jjjgquo ha si<lo. «lo cuarenta años do edad, 
gabo y » o o r escribir, no tifian motos, co
yas 3«*ñM personales son: «lo estatura más 
de cinco pies, polo castaño obsciro, ojos 
pardos, color morono, barba castaña, usa 
bigote, nariz, y boca regalar, para que 
dentro de «lioh'j termino so prosente en 
este Ju7ga«lo y Escribanía dol que refren
da, 9 ,L° n u l a planta baja de la casa nú
mero 1 do 1« callo del General Castaños, 
¿ respoudor á los oargos quo le resultan 
de las '1°3 c-uisas que so lo siguen por los 
delitos «lo lesiones p«»r itnprudeuoia teme
raria y eslafa y apercibiéndole que si pasa 
el referido termina sin presentarse en este 
Juzgado ó ou la Cárcel modelo, so lo de
clarará rebelde y lo parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Encargo á toilas las Autoridades civi
les, militaros y Judiciales, procedan á la 
basca y detención del referido José More
no Escalada, al quo babido que soa, lo de
jen en la Cárcel modolo á mi disposición, 
dáudomo el oportuno aviso. 

Dalo en Madrid á 9 do Noviembre 
de 1893.=Audrés Tornos.=El Escriba-
Do, Santos Pinto. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espumes y Aldauesi, 

Jaez de iustmeoióu do la ciudad «le Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Kuiz y Fernán
dez, vecino de Vallecas y cuyo paradero 
se ignora, para que en ol término de ocho 
dias, i contar desdo la inserción eu el BO
LETÍN OFICIAL y Caceta de Madrid, compa 
rezca «n este Juzgado para notificarlo ol 
auto de procesamiento y prestar indágalo -
ria en la causa quo so le sigue por hurto 
do ropa?; apercibido quo de uo compare . 
cer será declarado eu rebeldía y lo parará 
«1 perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo suplico y encargo á 
las Autoridades tanto civiles como milita
res y á los agentes do la policía judicial, 
ordenen y procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y á su remisión con 
8EGORL.la.los á la Cárcol de este partido y 
a disposición do esto Juzgado, caso de sor 
habido. 

Alcalá .lo nenares á 10 «le Noviembre 
de 1893.=J. M. Espuñes.=El actuario, 
Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
¥' José María Espunes y Aldanesi, 

, u e z ' l o primera instancia «le la dudad de 
Alcalá .lo Henares y su partido. 

Por el presento edicto hago saber que 
'ba l i .le Diciembre próximo y hora do 

^diez de 1 , mañana, tendrá lugar en la 
a de audiencia do esto Juzgado, la se-

i o o d a 8 u , H H l a c o u l a r o b l l J * n d l 2 5 P o r 

do su tasscióu, do las fincas sitas en 
r t n Í D ° d o Vicálvaro quo fuorou embar-

jj'das á Doña Luisa Sovillauo, como ma-
V PO|>res.»ntanto legal do sus hijos 

e o o r e 8 , Doña Julia, D. Francisco y Don 
t^A*0 l > i , ' l l l a Sevillano, como herede-
c ¡ e D - Manuol Pluilla Uodríguez, vo-
> o

n ° 3 d f t '"cha villa en los autos ejeoutl-
j j 0

8

p

q , l e c o t»tra ellos sigue D«»ua Emilia 
Q e

 r 6 n o d o ba Santa y Navarro, sobre pago 
Poetas y cuyas lincas con la cantidad 

H 6 °<m si.lo tasadas son las siguientes: 

*.%-TT 
una cosa sita en esto puo-

señalada con el número 7 , 
coasta de plata baja, cou siete 
habitaciones, una despensa, 
corral, cuailra y dos pajares, 
de tros cámaras, en el piso 
principal, cousta de 1 . 3 3 2 me
tros 3.2ÍJ6 m'.li:!)' tros cuadra-
superQciales; linda por la de
recha, con casa do horoderos 
de Josefa Garoía; por la iz
quierda, un pajar do la Cape-
Usuia ó memoria del Sr. Cura 
Peña; por la izquierda, con el 
solar y corraliza; y por su 
frente cou dicha callo do San 
Pedro, lasada 00 ochomll tres
cientas ocho pesetas 8 . 3 0 8 

2 . * — Un pajar quo hay dentro 
do la mital do la casa, sita on 
la población do Vicálvaro, y 
su oallo do San Podro, núme
ro 5 ; linda por su frente, con 
dicha mitad de casa, propia 
de dona Patricia de Madrid 
Dávil8 y Sauz; derecha, corral 
de D. Manuol Peralta Rodrí
guez; izquierda, casa de don 
Matías Sanz, y espalda el pa
jar do D. Manuel Aravaca, mi
de 5 6 0 pies cuadrados equiva
lentes á 4 3 metros cuadrados 
y siete decímetros 7 3 ceutíme 
tros, tasada en setecientas pe
setas 7 0 0 

3.*—íjua parte de corraliza sita 
on dicho pueblo de Vicálvaro, 
calle de San Pedro, sin núme
ro, quo mide 6 . 0 9 2 pies cua
drados superficiales, equiva
lentes á 4 7 2 metros cuadrados, 
9 7 decímetros y siete centí
metros; linda por la derecha, 
con alcacer do Podro Contre-
ras; por la izquierda, casa de 
D. Manuel Piuilla; por la es 
palda, con la expresada casa 
de D. Manuel Pinllla y por su 
frente, con la parte restante de 
«ticha corraliza, propia do don 
Francisco Piuilla que dá á la 
callo do San Pedro, tasada en 
cualrocioutas pesetas 

TOTAL 9 . 4 0 8 

PRTTOKT 

y •« calla de San Pedro, 

Lo que se anuncia al público para los 
quo quieran interesarse eu su adquisición, 
advirtióndose quo los títulos do propiedad 
de las referidas fincas S I hallan puestos 
do manifiesto en la escribanía del quo re
frenda para que puedau examinarlos los 
que quieran tomar parto on la subasta, 
con los que deborán oouformarse los lioi-
tadore<> y no tendrá-: derecho á exigir nin
gunos otres, y que los que hayan de to
mar parte eu la licitación han de consig
nar previamente ou la mesa del Juzgado 
ó en ol establooimiouto destiuado al ofeoto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo por ol quo salou ¿ licitación 
los bienes, sin cuyo requisito no se admi
tirán proposioiones, asi como tampoco 
posturas que no oubran las dos terceras 
parles de la tasación. 

Dado cu Alcalá do Henares á 11 de 
Noviembre «ie 1893.=J. M. Espuues.=El 
Acluario, Licenciado Ilegino Villavilla. 

83—P. 
TOIlIt EL ACUNA 

D. Enrique Fernández le Ibarra, Juez 
de instrucción de esta villa y su Partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Mariauo Gete y Conlreras, natu
ral de La Gallega, provincia do Burgos, 
de oficio herrero, do veintiocho anos de 
edad, quo ha residido on ol pueblo de PI-
Suéoar, en esto partido, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presento on 
esto Juzgado dentro del término do diez 
días, á responder á los cargos quo le re
sultan eu la causa que contra el mismo se 
sigue con motivo «le la muerte violenta «lo 
Manuel Arranz. ocurrida la noche del 2 
do Octubre último, en el referido pueblo 
do Piñuécar; apercibido que do no compa
recer sorá «loclarado rebelde y le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial, que eu el caso de ser 
habido procedan á su déteución y oonduo-
cióu á ia Cárcel de esto Partido, on clase 
do preso incomunicado y á mi disposición. 

Dado on Torrelaguna á 10 «le Noviem
bre do 1893.««Enrique F. de Ibarra. = EI 
Escribauo, Luis Gutiérrez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría.—Sección de Propiedades 
NEGOC1AOO UB VENTAS 

Condiciones bajo las que se ha de verificar 
la subasta del edificio que fué Colegio de 
Ciegos de Santa Catalina, de esta Cor
te, calle de los Donados, núm. 4, situa
do en el distrito del Centrot barrio de 
Isabe' 11, perteneciente al registro pri
mero ó sea de Occidente. 

Esle edificio tiene su fachada princi
pal á Pouieute en la cilada callo de los 
Donados, eu una linea de 6 raotros, la lí
nea de separaoióu por la derooha y al 
Mediodía oon la casa uúm. 2 de la oallo 
de los Donados y 26 de la del Arenal, 
está compuesta de cinco rectas; la prime
ra de nuevo metros sesenta y cinco de lon
gitud y próximumeute normal á la facha
da; la segunda, casi paralela á ésta, que 
ensancha el sitio y mide seis metros 
ooheuta y cinco; la tercera paralela á la 
primera, on una liuea de 11 metros; la 
cuarta, volviondo á estreobar el solar y 
casi uormal á la anterior, que tiene siete 
metros veiutiuno; y la quinta de nueve 
metros cincuenta, que sigue la direoclón 
de la primera y llega hasta el testero; al 
Norte, la línea de separación oon la Ca
pilla so halla eu el paramento exterior 
del muro lateral y derecho de la misma y 
mide on una sola recta veintisiete metros 
veintiséis; por último, el testero al Este, 
linda cou la citada casa núm. 20 de la 
callo dol Arenal y con ol núm. 17 de las 
Hileras y está compuesto do tres rectas, 
la primera quo forma uu áugulo poco me
nor quo un roclo om la anterior y mide 
tres metros cuarenta y ocho; la seguuda, 
próximamoulo paralela á las lineas de 
medianería quo tiene tros metros sesenta, 
y ta teriatra de dos metros diez do longi
tud que cierra ol sitio uuióudoso por la 
derecha; estos diez lados forman un po
lígono irregular, cuya superficie medida 
geométricamente en el plano resulta ser 
de doscientos cuarenta metros cuadrados 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados. 

Los lados 2.°, 3.° y 4.° do la liuea de 
separaoióu por la «terochu forman parto 
del perímetro del patio y en «1 primero y 
el último se baila constituida una servi
dumbre «le lucos y vistas á favor de la re-
polida casa núm. 2G «le la callo del Are

nal, por medio de huecos de venlami prac
ticado 00 todos los pisos do aquella y ce* 
rrados oon rejas do hierro; ol torcer lado 
está formado por un muro de cerramiento 
con la altura «lo planta baja que como in
dica la albirdilla es mancomún entre las 
dos propiedades que limita. 

El tipo para la subasta os ol de 180 pe
setas por cada metro de solar compren
diendo la edificaoión correspondiente. 

Condiciones 

I.* La subasta ten Irá lugar el día 19 
de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, on la Subsecretaría dol Ministerio 
de Hacienda, bajo la presidencia del señor 
Subsecretario, asociado del Secretario de 
la Junta creada por la Ley «lo 21 de Di
ciembre do 1876. y el Jofe de la Sección 
do propiedades y Jefe Letrado que so de
signe al efecto, con asistencia dol Notario 
que en turno lo corresponda. 

2 / Constituida la Junta de subasta en 
el día señalado y durante la primera hora 
se eulregarán al Presidente por los licita 
dores los pliegos cerrados que contengan 
sus proposiciones redacta las con sujeceión 
al modelo inserto en el anunoio, acompa-
uámioso á cada pliego la cédula personal 
del proponente y el resguardo para acre
ditar eu forma haber consignado on metá
lico la cantidad do 2.164 pesetas ó sea el 
'á por 100 del tipo de subasta. 

3 * Las proposiciones arregladas al 
adjunto modelo, habrán de estar extendi
das en papel do la oíase doce, firmadas por 
los proponentes y expresándose en ellas 
en letra y sin eum'.euda alguna, en pese
tas la cantidad que se ofrezca por cada 
metro que resulte del ediQoio que se su
basta; coutra lo que resulta escrito no po
drá Implantarse reclamación do ningún 

'ñero ni tampoco se admitirá proposi
ción que no cubra el tipo fijado para la 
subasta. 

4.* Al recibirse los pliegos por el Pre
sidente, cuidará do que los interesados 
rubriquen eu la cubierta y los uumer&rá 
por orden do preseutacióu. 

5.* No podráu hacer postura los deu
dores á la Haoieuda como segundos con
tribuyentes ó por contratas ú obligacio
nes eu favor del Estado. 

6 . a Transcurrida la hora señalada 
para presentar proposiciones, no se reci
birá uingúu otro pliego y procederá el Pre
sidente á la apertura do los presentados, 
por ordeu de uumoraolón, siendo leí los 
eu alta voz por el Notario. Las proposi
ciones que no se hallen redactadas en !os 
términos quo expresa el modelo ó ¿ las 
que no se acompañen los documentos y 
requisitos exigidos en el presente pliego 
de condioiones, serán desdo luego des
echadas. 

El Notario extenderá uu acta en que 
haga couslar los nombres dol mejor pos
tor á quien le será adjudicada 'uterina
mente la subasta de quo se trata. Esta 
acta sorá firmada por el Presidente y de
más iudividuos do la Junta y por el autor 
de la proposición más ventajosa, autori
zándose en forma por el Notario. 

7 / Las personas que suscriban las 
proposiciones deberáu hallarse presentes 
ó representadas legalmoute cu el acto de 
la subasta. 

8.* Si abiertos los pliegos apareciesen 
dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas para la Hacienda, so abrirá licita
ción á viva voz entre los firmantes de 
ellas por espacio do un cuarto de hora, y 
si eu su transcurso uo se hiciese mejora 

http://8egorl.la.los
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por alguno <le los proponontes, se decla
rará el remate interinamente en favor del 
que hubiese presentado el pliego con prio-
ridad. 

9 / Terminada la subasta se devolve
rán á los interesados sus células persona» 
les y las cartas de pago de sus respectivos 
depósitos, reteniéndose la del mejor como 
garautia del compromiso conlraido. 

10. Al comprador se le noliQoará ad
ministrativamente la adjudicaoióu, según 
la Instrucción dispone, aprobada que sea 
la subasta y acordada aquella por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Haoienda, á 
propuesta de la Subsecretaría, oyéndose á 
la Junta creada por la citada Ley de 21 de 
Diciembre de 1876. 

11. El pago de la cantidad ofrecida 
por el mejor postor habrá de dividirse en 
dos plazos, el primero de 20.000 pesetas 
que habrá de e n t r e g a r el comprador á la 
Hacienda antes de los ocho días siguientes 
á la notificación de la adjudioación defi
nitiva, y el segundo antes do terminar los 
dos meses contados á partir de aquella 
feoba, obligándose el comprador á ejecu
tar el derribo del edificio durante el mis
mo tiempo. Entonces se hará la medición 
del solar resultante por un Arquitecto de 
Hacieuda en presencia de otro del pro 
pietario y con arreglo á la certificación 
que estos expidan y á los términos de la 
adjudicación se liquidará por aquel la 
cantidad total que la Hacienda habrá de 
reoibir en el segundo plazo otorgándose 
con arreglo á la medioión y precio deiiui 
tivo la correspondiente escritura. 

12. Si el oomprador no acudiese á ha 
cer el pago del primer plazo perderá con 
arreglo á la legislación vigente la canil 
dad depositada y si después de satisfacer 
la no abonara el plazo segundo dentro del 
término exprésalo en la condición aute 
rior, perderá asimismo la fianza y el im
porte del primer plazo. 

13. No constan más servidumbres que 
las expresadas anteriorment-, pero 3i apa
recieran otras al hacer el derribo ó nueva 
construcción, el oomprador no podrá fun 
dar reclamación alguna en este concepto. 

14. El otorgamiento de la escritura 
pagado que sea el precio total dol remate 
con el importe de los gastos de tasación 
y subasta, serán de cuenta del rematante. 

15. Se entenderá que forman parte de 
este pliego de condioiones las prescripoio 
nes contenidas cu la Ley le 21 de Diciem 
bre de IS70 é Instrucción de 5 de Febrero 
del año siguiente, dictada para su ejecu
ción en cuauto se refieren á la venta de 

edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la d e s 

a m o r t i z a c i ó n de b i e n e s del Estado eu lo 
que no se opongan á las establecidas en 
aquella Ley y las especiales contenidas en 
el presente pliego. 

Madrid 14 de Noviombre de 1893.= 
El Subsecretario, Recio. 

Modelo de proposición 
El que susoribo, vecino de..., empa

dronado en.. . , según cédula personal que 
acompaña, enterado del anunoio inserto 
en la Gaceta de... de... y del pliego de 
condiciones aprobado por la Superioridad 
para la venta ou subasta pública del edi
ficio que fué Colegio de Ciegos de Santa 
Catalina de los Donados, en esta Corte, 
aoepla en todas sus parles dicho pliego y 
se compromete á cumplir las condiciones 
establecidas ofreciendo por oada metro de 
solar y edificad 'ni la cantidad de... (en 
letra) pesetas... céntimos. 

Fecha de los partes LOCALIDADES I n v a . 
• I o n e s 

16 Noviembre 1893. 

17 id. Id 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Resultando del dictamen emitido con 
esta feoha por el Doctor D. Antonio Men
doza que del análisis bacteroológlco prac
ticado por el mismo en las deyecciones re
mitidas al efecto por el Gobernador do la 
provincia de Canarias, la enfermedad sos 
pechosa que desde el día 14 do Octubre 
último viene observándose en Santa Cruz 
de Teuerlfe es cólera morbo asiático, y 
conforme á lo prevenido en los artículos 
30, 35 36 de la Ley de Sanidad, Real or
den de 10 de Septiembre do 1892 y reglas 
i . \ 3.*, 4 . \ 6 . a á la a.* y 38 do la Real 
orden de 23 del referido Septiembre, he 
acordado disponer se despidan á lazareto 
sudo las procedencias de Santa Cruz de 
Tenerife, sea cual fuese la fecha de salida 
y lleguen á nuestros puestos con posterio
ridad á la publicación de esta orden, oon 
cualquiera oíase de patente, debiendo con
siderarse notoriamente comprometidos, 
sin determinación de facha, todos los 
puertos de la isla de Tenerife. 

Lo que oomunico á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sa
nidad marítima del territorio do su man
do. =Dio8 guarde á V. S. muchos afios.= 
Madrid 18 de Noviembre de 1893. = El 
Subsecretario. D. A. Castrillo.=Seiíores 
gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Me
jilla. 

Relación de las invasiones y defunciones por causa de cólera, ocurridas en la provincia de 
Canarias desde el dia 14 de Octubre último. 

Tenerife 21 
La Laguna 2 
San Andrés Cabo » 
Tener i fo 87 
Tacorontofl) 1 
Guamasa 1 
Higuerita 2 

TOTAL 175 

I>efun. 
d o n e , . 

2 

7 8 

(1) Procedente do Touorife. 
Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 Subaeoretario, D. A. Castrillo. 

{Gaceta .le ayer) 

Según las noticias sanitarias comuni
cadas por el Gobernador de Vizcaya, la 
salud pública en toda la provincia es com
pletamente satisfactoria. 

Madrid 18 do Noviembre de 1393.=E1 
Subseoretario, D. A. Castrillo. 

(GactU de a y e r . ) 

Fecha de los p a r t e s LOCALIDADES Inira-
alones 

14 Octubre 1893 Bantft Cruz de Tenerife. 
19 Id. id Ídem 
2¿ id. id ídem 
80 id. id Idom , 
30 id. id ídem 
31 id. id ídem 
l.° Noviembro id Idom 
3 id. id • . . Idom 
4 id. i d . . . ídem 
5 id. id ídem 
6 id. id Ídem 
7 id. id Idom 
8 id. id Idom .. 
9 id. id Idom 

10 id. id Idom 
11 id. id Idom 
12 Id. id Idom 
18 id. id Idom . . 
16 id. Id Idom 
16 id. id La Laguna 

6 2 
5 2 
1 1 
1 2 
6 1 
1 2 
8 » 
8 1 
1 a 
2 1 
4 2 
3 6 
3 3 
4 4 
8 6 
7 6 

10 8 
1 6 6 
2 7 11 

2 1 

Defun-
c i o n e a 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Loa Sres. Jefes y Oficiales 6 individuos 
de tropa, así como también los seSores y 
señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 4 . a 

del Gobierno militar de esta plaza, de una 
á tres de la larde, de oualquier día no fes
tivo, con el fin de entregarles documentos 
ó enterarles du asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 
Subinspector Mé lico de primera clase 

retirado.—D. Saturnino Lúeas y Lúeas 
Paraíso. 

Comandante retirado. — D. Ramón 
Blanco Figueras. 

Tejiente (d.—D. Francisco Mas Jover. 
Músico de primera 1 i.—EustaquioSáu-

chez Sobrino. 
Cabo licenciado.—Manuel Baltar Her

nández. 

Soldado id.—Atanasio Dolgado Rodrí
guez. 

ídem id.—Domingo Valles Gómez. 
Idem id.—Mateo Huguet Caruller. 
ídem id.—Sebastiáu do San Valero. 
Idom id.—AutonioSánchez Bermúdei, 
I lem id.—Antonio García Rodríguex. 
Idem id.—Manuol Alvarez Iuoógnito. 
Idem id.— Andrés Muela Forrús. 
Señora.—Doña Eulogia Gutiérrez Saa-

Uslenau. 
ídem.—Doña Luisa Briones y Rey. 
ídem.—Doña María Pazos. 
ídem. -Doña Carmen Pintado Muñoz. 
Idem.—Doña Amalla RuedaTaraocóo.. 
ídem. — Doña Bonifacia Rodriguez 

Arribas. 
ídem.—Doña Francisca Rozas López. 
Ilem.—Doña Adelaida Medina y López. 
Ídem.—Doña Patricia Jiménez Pérex. 
ídem.—Doña Enriqueta Gallego Her-

uándea. 
ídem.—Doña Gregoria Palomoy Calvo. 
ídem.—Doña Marta Cruz García del 

Barrio y Vázquez. 
D. José, D. Arturo y Doña Margarita 

Revuelta y Fernández Velasco. 
Madrid 5 de Noviembre 1893.=»El Co

ronel Secretario, Fernando Serrano. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

MBS DE OCTUBRK DE 1893 

NOTA de las compras de ariioulos de inmediato consumo verificadas eu el presente mea 

Dias 

17 
17 
17 
7 

13 
13 
15 

Clase y nombre de l o s a r t i c u l o s 

Trigo 
Harina do Üor. , 
Lona 
Cebada , 
Paja de trigo. . . 
Ídem de cebada 
ídem do trigo. • 

Unidad 

Quintal métrico 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

!>las. Cents 

214 
3 

80 
310 » 
141 20 
393 » 
307 72 

26 » 
36 60 

4 
16 50 
2 46 
2 05 
2 95 

IMPORTE 

Pételas CénU. 

5.561 » 
109 50 
320 » 

5.610 » 
345 W 
805 65 
907 11 

Alcalá de Henares 31 de Octubre do 1893.=E1 Administrador. Ismael Ri™8-: 

V.° B.°=El Comisario de Guerra Iutorvoutor, Emilio Diez Arranqui*. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 

RELACIÓN de las compras verifioadas en este mes. 

Días 

12 
12 
13 
13 

Clase y nombre de los art iculo* 

Acoite do oliva 
Pot rú loo 
Carbón vogetal 
Esparto para rollono. 

Unidad 

Litro 
ídem 
Kilogramo, 
ídem 

Cantidad 

comprada 

712 » 
400 > 

6 . 0 0 0 » 
1 5 . 2 0 0 » 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

Pia. Cents 

1«20 
68 
10 
1020 

IMP0RTB 

Peseta» CéoU-

354 40 
272 » 

1.650 40 

Alcalá de llenares 31 do Octubre de 1893.=EI Administrador, Juan 
Comisario de Guerra Interventor, Emilio Dio/. Arrauquiz. 

t J A D U U " 1S93 .—Escue la Tipográfica del l lo tp lc io . 


